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José Simeón (;añas y la abolición de la 

esclavitud en Centro América 

SENORES: 

Con la eX(luisita pu reza ,Y gallanlía de su estilo, 
un distingl1ido Prof(:sor de este centro académico, al 
inaugl1rar la Scrie de COl1f~rcl1cias lIistóricasde Pro
paganc1a Patri()tiea, delineó húbill1lcnte el maravillo, 
so cuadro que inmortaliza la reivindicación ele la 
lihcrlad e11, Cciltro A1l1érie~l, l()gT~llldo cnardecer el 
amor que debcmos a la Patria ,Y acrecentar la gra
titud él nuestros 1l1é\'yOl'es, al poner ele manifiesto <¡ue 
realzan la figura del pueblo salvadoreño las líneas 
mús brillantes v los 1l1úsbellos tonos dc luz. 

Siguiendo fi~e1111ente la noble inspiración del señor 
Hector, toca ahora señalar en ese cuadro histórico 
algunos matices, llamar la atención sobre determina. 
dos rasgos y salientes detalles, a fin de gravar muy 
hondo cn el alma de lajl1ventuc1 el recuerdo de los es
fuerzos prodigiosos realizados por aquellos venera
bles varones que snpieron darlo todo para poder le-
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gar a su pueblo la inapreciable herencia de la li
bertad. 

Me concretaré a considerar un suceso histórico 
cOll1plcmentario de la obra patriótica de 1821, qne 
fué inspirado por el alflla abnegada de un apóstol 
salvadoreño: LA ABOLICION DE LA ESCLA VI· 
TUD EN CENTRO AMERICA. 

o::. 

Quiso la Providencia que se cumplieran las profé
ticas palabras de un hechicero cakchiql1el que anun
ció al altivo rey Vahxa'ki-Caam la próxima apari
ción, en estas tierras, de hombres blancos armados 
de pies a cabeza, que convertirían en guaridas de le
chuzas los palacios y los templos. 

Tres carabelas que un idealista genial gt:.iaba pal
mares inexplorados, besaron las vírgenes playas de 
América y trajeron nuevo. Dios, ideas, pasiones, inte
reses y modos de ser social desconocidos por los abo
rígenes. 

Como era imposible el milagro de la fusión pací. 
fica del alma española con el almH. amel'icana, por la 
natural diferencia de sus temples, el choque prodújo. 
se violento, ~. herido de muerte el qnetzal, buscó refu~ 
g-io en las sombras de la montaña. 
C No podía sel' de otro modo: es ley uni versal el 
predominio del más fuerte. Los indios americanos, 
debilitados por sus continuas luchas y divididos por 
an tagonismos y recelos, restaron vigor y brillo a su 
raza, paralizaron su civilización, casi <.lnulal'on su es
píritu coléctivo. En situación semejante, no fué em
presa difícil para los pocos pero esforzados iberos, 
reducir a la impotencia y atar las cadenas de la ser
vidumbre a los legítimos amos de este suelo. 

«Eran los indios-dice don Antonio Batr~s Jál1-
regui-reyes de la inmensidéld, y se les convirtió en 
acémilas o en parásitos del hombre blanco; eran, co-
1110 el corcel de la llanura, dueños de todo 10 que su 
vista abarcaba, y vino un día en que sus plegarias 
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fueron reputadas crímcnes, sus dioses motivos dc ex
piación, sus recuerdos terribles pesadillas, sus tradi
ciones vergüenzas, y sus hijos esclavos». 

El brillo del oro, que atizaba el fuego de la ambi
ción de los exploradores españoles, mató la libertad 
en América. l\ilás que el deseo de ensanchar el cono
cimiento del planeta y de lle,-ar la civilización .Y la 
1110ral cristiana él razas inferiOl-es. valía para los re
cién llegados el beneficio material, dlucro sin esfuer
zo, la riqueza soñada. Pué para Colón motivo de 
hondas preocupaciones dar con los tesoros que ha
hían de levantar el ánimo decaído de sus acompa
ñantes. La ansiada CihéW, lugar de la Isla Españo
la. que según datos de los naturales era rica en mi
nas de precioso metal, fué para él 1.1 n él promesa y una 
tOI-tura. Organizó en 1"-1l busca una expedición al 
mando de Corvalú 11 y de A Ion so de Ojcda, dos jóve
nes valerosos v de toda su confianza. facilitando a 
cada uno quin-ce hombres bien anl1adc)s y equipados. 
Estos capitanes, después de grandes tI"abajos, alcan
zaron las orillas de un río cuyas aguas arrastraban 
pepitas de oro, y recogiendo algunas con avidez. re
gresaron él dar cuenta ele su extraordinario descubri
miento. Pué para el Almirante una aurora de espe
ranza; Cibao no estaría talvez muy lejos; se avivó cl 
entusiasmo en los soldados, y España yió complaci
da que sus esfuerzos y sacrificios empezaban a [mcti
ficar. 

Poco mfts ta rae, dispuso Colón rcalizar una cx
pedición al intcriol- de la Española, siempre con la 
mira de hallar las minas famosas y de construir una 
fortaleza quc defendiem los trabajos de explotación. 
Hizo minuciosos prepanttivos, y listos sus hombres 
y cargados sus caballos, emprendió la1l1archa. Aquel 
grupo de audaces, sufriendo serias penalidac1e's, pues 
oponíanse:t Sil paso la espesura de las selvas .Y las 
corrientes de los ríos, llegó por fin a una hennosÍsi
l11a llanura cu bierta de cu1ti vos, bosques y caseríos, 
limitada al otro extremo por los montes de Cibao. 
Los naturales confirmaron sus noticias sobre la exis-

aF\ 
2!..1 



- () -

tencia, en aquellos parajes, eh: ricas minas de oro, .Y 
construida la proyectada fortaleza, organizó su 
guarnición con cincuenta.Y seis hombres al mando 
de Pedro Margarit, jefe de toda su confianza. Co
l6n sc yió obligado, después de esto, él hacer un via
je al puerto de Isabela. que estaba al mando de su 
hermano don Diego. Allí la situación de los españo' 
lcs se hahía vuelto crítica por las muchas enfermeda
des, la falta de medicamentos ,. ví\'t.~res v la actitud 
desconfiada de los aborígenes. - En su '-ltlscncia, Pe
dro Margarit y sus hombres, desobcdeciendo las ór
denes del Almirante, cometieron en Cibao todo géne. 
ro de abusos, pagando la hospitalidad de los habi
tantes con los más indignos ultrajes)' las más bruta
les violencias. No bastaron los esfue¡-;ws ele Diego 
Co1611 para con tener tantos excesos, y su blevaoo 
.Margarit ('ontra su autoridad, se apoderó por SOl'· 

presa, secundado POl' algunos compañeros, de tres 
naves quc hahían echado anclas pocas (lias antes, y 
abandonó la isla dirigiéndose a España. 

Aquel hombre corrompioo dejó los gérmenes del 
odio.Y la venganza en el corazón de los indios. Sus 
desenfrenos marcaron profunda huella en aquellas al
mas sencillas y hospitalarias. Los blancos, hijos del 
cielo, no quisieron hacerse merecedores de sus C0111-

placencias y bondades, y fué preciso entonces cam· 
hiar de actitud y aprestarse a la defensa. 

en h011l1Jre personificaha todo el odio que ardía 
C11 el ]lecho ele los indios, el "akroso cacique Caouél
j)(), héroe digno de inl1lOrtal recllenlo, porque siendo 
1111 gran rebelde, conquistó la gloria, ~. por haber si· 
do en estas tierras el primer esc1ayo, ganó el amor 
que se debe a los mártires. 

A la llegada de los iberos él. la Española, este in
dio altivo decidió expulsarlos, .Y cuéntase que él fué 
quien oestruyó el fuerte ele :Xa "idad, primer estable
cimiento español del Nuevo NI undo. Aproyechando 
la situaci6n creada por la conducta reprensible de 
Pedro Margarit, Caonahó mantuvo e11 el ánimo de 
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sus súbditos el ardor de la Ycnganza, y reuniendo 
(liez mil combatientes, propúsose sorprender la guar
nición de la fortaleza de Santo TomD s que defendía 
la región de Cibao. Alonso de Ojeda, guerrero de 
excepcionales aptitudes, era el jrfe del fuerte, y va
lientemente logró sostenerse con cineuenta hombres, 
haciendo inútiles todas las tentativas de los indios, v 
Caonabó se vió preeisado a retirarse al interior del 
territorio en espera de una ocasión mejor. Compren
(liendo Colón la. necesidad de someter a los indios pa
nl pacificar la isla, dió principio a la organización 
de una expedición guerrera que encomendó a su her
mano Bartolomé. Fácil resultó la empresa en su 
principio, pero era gravc problema apoderarse del in
trépido Caonabó, que oculto cn las espesas monta
ñas de Cibao y scguido por un gran número dc adep
tos, constituía una seria a.mcnaza para el escaso gt·u
po de soldados españoles. gl intrépido Alonso (le 
Ojecla, obedeeiendo a una inspiración heroica, presen
tóse Hnte Colón:: le hizo promesa ele traer vivo :: 
prisionero al terrible cncique. COIl UIlOS cuantos 
compañeros salió cn busca dcl jete rehelde, .Y descu
hierto el lugar eIl que se cncontraba COH sus fuerza.s, 
mandti a que le (lijesen Cjue llcvaba. para él un prccio
so obsequio y un mensaje del Almirante. A(lvertido 
de la poca gente que acompañaba a Ojec1a, 110 puso 
obstáeulo el jefe in(lio CI1 l"eeibirle, y le brindó hospi
talida<l por unos días en su campamento. El astuto 
guerrero español trató ante todo de inspirHrconfian
za al cacique, y logrado su ohjeto. propúsolc ador
nar sus hntzos y pies con doradas pulseras, asegu
rando ser estas alhajas el signo de la soheranía entre 
los cristianos, y pasearle después, para admiración 
(le sus súbditos, en las ancas de su caballo. Caona
hó, ineapaz de adivinar las atrevidas miras ele Ojeda, 
aeeptó complacido la. p1'Oposici6n; se dejó ponel' las 
pulseras, que no eran otra cosa que los grilletes elel 
esda vo, y subido al caballo, fué atado fuertemente, 
con extraordinaria. rapidez; montó Ojeda cn los mis
mos instantes y, ante' la estupdaceión dc los i!Hlios, 
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se internó a todo correr en la espesa selva, seguido 
de sus compañeros. 

Alonso de Ojeda había cumplido su promesa. 
Sin embargo, los indios pudieron reponer a su 

idolatrado jefe, y deseosos de vengarle, orgonizaron 
un ejército de cien mil combatientes al mando ele :\la
nicotex, hermano del cacique prisionero. Colón opu
so a aquel inmenso grupo de indios desnudos, sin ar
mas ni disciplina, doscientos soldados cuhiertos de 
hierro y provistos de arcabuces, y ordenado que el 
ataque se iniciara pOI' diversos puntos, empezó la 
carnicería. Los indios aterrorizados po!" el efedo de 
las armas españolas y por el arrojo temerario de a
quellos extranjeros, e1l1pn~ndieroll veloz y desordena, 
da tuga. 

Doloroso es tener que consignar que en esa oca
si.ón los españoles hicieron uso <le terribles perros de 
presa para perseguir a los indios y sembrar el espan
to en sus filas, inhumano procedimiento que fué repe
tido muchas veces (1urante la conquista. 

Pacificada la Española por el terror y en viados 
a la Península los prisioneros para venderlos C01110 

esc1a vos, impuso Co16n a los naturales la obligación 
de pagnr trimestralmente cada uno, un cascabel fla
menco lleno de oro. 

Así principió para los indios de América aquella 
dolorosa situación que debía durar trescientos años, 
nuevo estádo sociológico que no fué sino la resultan
te natural de las fuerzas puestas en juego v el efecto 
lógico debido a la contribución de los factores predo. 
minante en aquella época histórica. 

Puede decirse que la dominación española en 
Centro-América comenzó el día 17 de agosto de 
1502, fecha en que el Almirante Cristóbal Colón, des
pués de recorrer, en su último viaje, un corto trayec
to del río Tinto, bajó a tierra a enarbolar el estan' 
darte real, tomall(1o posesión de aquel país que reci
bió el triple nombre de Guaymura, Hibueras .Y Hon
duras. 

Poco después dei descuhrimiento del Xuevo l\I un-
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do, extraordinario suceso que tuvo lln grandioso eco 
en toda Europa, se organizaron en España expe
diciones de conquista que merecieron del ilustre escri
tor español don Antonio Ruiz de Obregón y Retorti-
110 estos amargos conceptos: I(La desmedida y ciega 
codicia que como una mortal epidemia se extendió 
por toda la naeión y se apoderó (!e todos los ánimos, 
fué causa de que una inmensa falange de españo1es 
se aprestase a caer como bandada de a ves de rapiña 
en los nuevos territorios, ansiosa de apropiarse los 
tesoros que se escondían en su seno, y nadie vió más 
allü de esos ríos en que el oro se pescaba con redes, 
ni pensó más quc en conseguir una parte del botím. 

Es de todo punto necesario, para poder dar una 
explicación aceptable de los sucesos ocurridos en el 
Nue'¿·o Continente a la llegada de los conquistadores, 
tener muy en euenta el estado social de España a 
partir de las postrimerías del siglo XV y examinar 
en detalle el grg,clo ele 1l1oralidao y cultura de aquc
llos osados a ventureros que, arrostrando los mil tro
piezos y peligros de un largo ,'iaje POl- mares y tie
rras poco .conoeidos, c1eeidíansc n jugar a cara o crllZ 
su pon"el11l'. 

Rasgo saliente y principal del estado sociológico 
de España en aquelIa época fué el inmoderado fana
tismo religioso y el embotamiento del espíritu nacio
nal esclavizado por la más cruda intolerancia. El 
pueblo castellano llegó hasta el extremo de COll\'en
cel~se plenamente de la utilidad y ele\'ados fin"es mo
rales del tribunal de la Inquisición, llamándole, por 
boca del Padre Juan de Mariana, ((remedio dado del 
cielo» para combatir el error. La expulsión de ciento 
noventa mil judíos, decretada en marzo de 1492, por 
el delito de no haber recibido el bautismo, fué uno de 
los muchos errores que, no obstante el perjuicio que 
ocasionó a los intereses materiales ele España, esti
móse como medida sdudable para el pueblo católico. 
Efecto del absoluto imperio del fanatismo fueron 
tamhién las indescriptibles atrocidades cometidas 
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contra los musulmanes que pagaron su derrota con 
la más oproviosa esclavitud. 

«Era la Reina Isabel, dice Martín Humc, una aca
bada encarnación del sentir predominante de sus 
compatriotas: que a ellos todo les estaba permitido; 
que ellos no podían obrar mal, porque trahajaban 
por y para Dios)). 

Si a ese factor dominante se agregan In sed de 
coúquistas y de gloria, despertada por el éxito obte
nido en guerras .Y descubrimientos, la imperiosa ne
cesidad dc recursos para tan grandes emprcsas y la 
aversión que entonces sentían los españoles por el 
trabajo, consi<lc¡-ado por ellos como deshonroso, no 
costará aceptar como lógica consccuencia, el cstado 
a quc fueron reducidos los in(lios al scr (lomina(los y 
la explotación inconsiderada de que fueron objeto. 

El espíritu avcnturero, laalllbición (le oro, el fa
nntismo, la intransigencia y la crueldad, en complL~ja 
amalgama con reconocidas virtu(les del pueblo cspa
ñol, transformaron el ambientc social en América, 
dehilitnn(lo las fuerzas de su ci\'ilización in(lígena pa
ra i 111Jloner las costU111 bres, orien tacioncs y prtj uicios 
de la ci\"ilizaci6n ihérica. 

\"esta taren no fuc realiznda por la /lor del pue
hlo español, ni obedcció a un plan e1n]¡ora(lo por sn
hios sociólogos. Fue la resultante (le muchísimas 
fucrzas opu~stas, alimentadas por pasiones violen
tas e intereses poderosos, fi'utos de aqnella época en 
ql1e el mundo voh"ía a ver la aurora después de una 
lIoche" de mil años. 

No elcbe aplicarse el criterio dd siglo X X para 
juzgar y condenar la conducta (le los quc tr:ljcron a 
América métodos y procedimientos propios (le aql1e1 
tiempo ya lejano. España elió a sus nuevas colo
nias lo qne poseía y podía darle, lo que cntonces era 
considerado e01110 verdadero y C01110 legítimo. El des
potismo, la centralización absolnta, la cpresión sin 
mcdida y la escla \'itml, cran principios aceptados to
(la vía como bases de la \'ida social y política, y nI ser 
trasplantados a Amériea por gcntc egoísta y relaja-
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da, encontraron un medio c.londe sin dificultad pl1d~e
ron adaptarse y fructificar. 

Entre los fenómenos sociales cOl1sidéranse como 
predominantes los de orden económico, }Jorque los 
hombres .Y los pueblos procuran, ante todo. dirigir 
sus actividades en el sentido (le ampliar cada vez más 
el campo de su poder'y dc su influencia, y el punto 
(le apoyo de tan naturales inclinaciones cs la rique
za 111 a terial. 

Esta egoísta tendencia a la expansión apn reeió 
en elmt1lHlo con el hombre, y se mantendnl siempre 
vigorosa, a despecho de los principios de toda mo
ral, pues se ajusta fielmente al modo de ser humano. 

Las guerras primitivas tenían por principalob
jetivo el botín, y desde entonces hasta el día de hoy, 
los hombrcs se oprimen Illutuamente y se aniquilan 
por infinitos pretextos que llevan siempre ocultos los 
resortes de la ambici6\1 económica. 

En las primeras edadcs, el guerrero vencedor da
ba muerte a sus prisioneros, porque de lo contrario 
tenía que alimcntarles, ohligación incómoda .Y costo
sa para aquella gente vagabunda. Más tardc, cuan
<lo nace la agricultura y los recursos aumentan, el 
prisiol1l'1"o se con vierte en precioso elcmento de pro
<111l"ci<Ín y st¡]() P01" eso se le conSc.-rvn la vida. 

Así 1IHci<Í la esel:witud, institució1I que marca un 
progreso i11111enso ell la infancia del género humano 
cuanclo las densas sombras (le la harharie cuhrían la 
tierra. 

No puede negarse quc el hombre dueño del hom
bre iml~uls6 el <1e~[\rrol1o (le la riqueza'y di6 alas al 
l'OmeITIO. 

Se hace preciso aceptar, por consiguiente. que la 
esdayitud fue una 1Iecesidad ~oeial, una institución 
<1e carácter económico impuesta por c1moc1o de ser 
(10 los pueblos primitivo~. y no parcce razonable in
culprr a los moralistas .Y fi16sofos antiguos por no 
haherla comba tia o con ahinco. 

La naturaleza <1c los hombres es diferente, dice 
PlatólI, y así UIIOS nacen para mandar y otros para 
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obedecer. La esclavitud, según la tesis de Aristóte
les, es una necesidad social lo mismo que la propie
dad. Esta, es una parte integrante de la familia, es 
un medio de la ixistencia; pao como la propiedad 
tiende al uso, debe tener sus instrumentos apropia. 
dos, materiales unos, otros vivientes. Los instru
mentos vivientes son los animales y los esclavos. 
Ambos prestan el concurso de sus fuerzas para satis
facer las necesidades de la existencia. Si las lanzade
ras del tejedor se movieran solas; si el arco tocara 
por sí mismo la cítara, los empresarios no necesita
rían de obreros ni los amos de esclavos. Y vá más 
allá el gran filósofo griego al decir que la inferioridad 
de un hombre, de quien no puede sacarse más venta
ja que la fuerza de su brazo, le hace esclavo por na
turaleza. 

Roma, «la Señora del Mundo,)) mantuvo'y regla
mentó la esclavitud como institución jurídica necesa
ria e inevitable. No obstante, Séneca dijo: «Este uni
verso que tú ve~, en el que están comprendidos los 
dioses y los hombres, es una sola y misma cosa.» «La 
naturaleza nos ha creado herm~nos, puesto que nos 
ha formado de los mismos elementos y para los mis
mos destinos; ha puesto en nosotros un mutuo amor 
v nos ha hecho sociables ......... » 

- La doctrina de Jesús, inspirada en el más pu ro 
amor a los hombres, condcna de modo implícito la 
esclavitud. Sin embargo, nada expreso dice contra 
ella el Evangelio, y el comercio de csela vos S11 bsistió 
como costumbre corriente y muy legítima en las co
munidades estabiecidas durante la primera época del 
cristianismo. 

La suerte ele estos miserables despertó, en OCAsio
nes, la conmiseración de algunas almas nobles que 
supieron interpretar la doctrina del Maestro. En el 
siglo V, Acacius, Obispo de Amida, vendió los vasos 
de oro y plata de su iglesia para rescatar siete mil 
cautivos persas y devolverlos libres a su patria. El 
Papa San Gregorio dió libertad a sus esclavos (siglo 
VI), y San Eloy rescató y libertó a un rebaño de sajo-
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nes (sIglo VII). ¿Y qué centroamericano podri'l olvi
dar la santa misión que en favor de los indios opri
midos se impuso el Padre Las Casas? 

Estos y otros mil actos de cristiana caridad no 
bastaron para romper los nudos de hieno que aho· 
gaban a los vencidos La India, la China, el Egipto, 
la Judea, Grecia, Roma y todos los pueblos, sintieron 
el peso de lo que hoy llamamos odiosa institución. 
En todos llenó su objeto, y pudo desaparecer hasta 
que la transformación del medio social hizo realmen
te imposible su existencia. 

Dando la vuelta al mundo, vino la esclavitud a 
cumplir su triste papel en América. La raza en cuyos 
dominios no se ocultaba el sol, necesitaba este esce
nario para dar expansión a sus grandes ambiciones 
y mostrar a la humanidad su omnipotencia, su genio 
\. sus yirtuc1cs. Pero no cuidó de esconder sus vicios 
y flaquezas, y es en virtm1 de e~o que, al par que se 
le glorifica .Y enaltcce por haber dado su civilización 
a un ll1undo nuevo, se le censura .Y recrimina por los 
procedimientos inhumanos que puso en práctica. 

En todas las épocas de la historia los conquista
dores han mojado sus puños de hieno con la sangre 
.Y las lágrimas de los vencidos. Y es que no se ahoga 
una raza sin secar una a una las fuentes de su vida, 
sin borrar definiti \'amente el recuerdo de sus dioses, 
sin apagar el sol que dá calor éL sus aspiraciones. 

Desgracia tan enorme pesó sobre los indios cen
troamericanos. Estos infelices supieron ele todas las 
amarguras, de todas las inquietudes, de todas las 
miserias; y fué tan honda la tristeza que oprimió sus 
pechos y tan profundo el abatimiento que nubló sus 
almas, que la raza cayó rendida, extinguiéndose por 
trescient~s años cl fuego que mantenía su altivez y 
arrogancIa. 

Los conC/uistadorcs reducían a los indios a la es· 
clavitud por los motivos más insignificantes; a Ye
ces buscaban un pretexto, .Y aún se valían de burdas 
engañifas, según puede verse en el siguiente párrafo 
del Padre Las Casas: «Vnos. por engaños que hadnn 
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a los indios que estt1\"iesen con ellos, o 1'>01' miedos o 
por halagos, los a traían a su poder, oS después les 
hacíal1 confesar delante de las justicias, que eran c."
clavos, sin saber o entender los inocentes, qué quería 
decir ser esclavos; y con csta confesión las inícuas 
justicias .Y gobernadores pasaban .Y manc1ábanles im
primir el hierro del rey en la cara, sienuo sabedores 
ellos mismos de la maldad. Otros provocaban algu
nos indios maloos con media arroba de vino, o por 
una camisa t1 otra cosa que les daban, a que hm-tasen 
algunos muchachos huérfanos, o los trajesen por en
gaños como para ctH1vidarles, y con una manada de 
ellos venían se a los españoles y haciéndoles del ojo 
que los tomasen: los cuales los ataban y los metían 
°a los navíos, o Ilevábanlos por tierra y sin hierro y 
vendíanlos por esc1a vos; y aquellos plagiarios prime
ros, o los segundos que los compraban, iban delante 
del gobernado!- o justicia, y decían qne los habían 
comprado por esc1~l\"os, y luego sin más averiguar 
los herraballl). 

El gobierno español, preocupado por la merma 
considerable de los pobladores indígenas en las colo
nias, fenómeno producirlo, principalmente, por los 
medios bru tales empleados contra ellos para mante
nerlos en el círculo de hierro de la obediencia, dietó 
muchas disposiciones encaminadas él suprimir los 
abusos quc se cometían ya mejorar la triste condición 
(le los indios. Tales medidas, unas inspiradas en sen
timientos caritativos v otras reveladoras de la in
quietud originada por -la posible disminución de los 
heneficios económicos (le la conquista, tropezaron 
siempre con las infranqucables murallas opuestas 
por la rapacidad de los obligados a obedecerlas. 

Según infor111es fidedignos, la población indígena 
se reelujo en América a la décima parte. Antes del 
siglo XVI, hahía en los reinos de Guatemala más-de 
tres millones de pobladores, y al practicarse el censo 
ele 1810. s610 ]ludieron contarse seiscientos cuarcnta 
y seis mil sesenta y seis en todo Centro .\mérica. 
- El 27 (le 111ay;) de 1382 expi(lió el gobiemo pe-
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nil1sular una H.eal Cédula que pone ele manifiesto, 
tanto el empeño de impedir los desmanes de los con
quistadores, como la yerdad de los cargos que la 
Historia ha formulado contra éstos. Tan importaÍl
te documento conticne los conceptos siguientes: «Pre
sidente y Oidores ele nuestra :\.udiencia que reside en 
la ciudad de Santiago de la Provincia de Guatemala: 
110S hemos informado que en esa Provincia se yan 
acahando los indios naturales de ella, por los malos 
tratamientos que sus encomenderos les hacen, y que 
habiéndose disminuido tanto los dichos indios, que 
en algunas tierras faltan más de la tercia parte, les 
\levan las tasas por cntero, que es de tres partes las 
uos más de lo que sc>n obligados a pagar, y los tra
tan peor que esclavos, .Y que C01110 tales se hallan 
muchos yendidos y comprados de unos encomende
ros a otros, y algunos muertos él azotes, y mujeres 
(!ue mueren ~. revientan con las pesadas cargas, y él 

otras ya sus hijos los hacen sen'ir en sus granjerías, .... 
y muchas se ahorcan. \. otras tOlllan yerbas \'e11cno
~as. y que hay 111adres-que matan a S~IS hijos ....... c1i
ciendo qL1e lo hacen para librarlos de trabajos quc 
ellas padecen)). 

Antes y después ele la fecha el\ que fue expedida 
la H.eal Cédula tmnscrita, los Monarcas cspañold 
decretaron considerable número de leyes para el me
jor gobiemo de las colonias y CCI1 clloabIe fin de sua
vizar los efectos de la dominación. Estas leves fue
ron recopiladas en distintas épocas, para f~cilitar 
su consulta y cumplimiento. Deben citarse entre las 
principales las llamadas «Leyes de Burgos)), de 1312; 
las «Ordenanzas de Barcelona)), de 1542, fruto ele los 
esfuerzos de Fra v Bartolomé de Las Casas, y la «Re
copilación de L¿yes de Indias)), mandadas lJublicar 
en 1680 por Carlos n. 

En la Corte tenía su asiento el Consejo Real de 
Indias, que velaba por el hucn manejo de t0dos los 
negocios públicos relacionados COIl las colonias. Lo 
integraban un Presidente o Gran Canciller de las In
dias, ocho o más Consejeros Letrados,un Fiscal, dos 
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Secretarios, un Teniente oe Gran Can<:iller, tres Rela
tores, UI1 Escribano de Cámara de ]usti<:iél, cuatro 
Contadores de Cuentas, un Tesorero General, dos 
Solicitadores Fiscales, un Cronista Mayol- .Y Cosmó
grafo,un Catedrático de Matemáti<:as, un Tasador 
de Procesos, un Abogado y un Capellán. 

~I tlchas otras instituciones se crearon para hacer 
efectivo el propósito en que se inspiró la legislación 
colonial: había Oidores, Visitadores. Jueces ele Resi
dencia, Protectores de los Indios, etc. Pero oponía
se a tan <:omplicado me<:anis11l0 la fortaleza casi inex
pugnable de los intereses creados. El estado social, 
producto de la conquista, se mantuvo firme, () cedió 
muy poco; y así se explica que, llegado ya 1811, Cl1an
do el alma salvadoreña esperaba inquieta en la S0111· 

bra la aurora soñada, las Cortes de Cádiz se vieran 
pre<:isadas a hacer el último esfuerzo generoso, emi
tiendo un decreto en ;3 de enero, POI- el cual las auto
ridades españolas debían poner todo su empeño pa
ra impedir los escandalosos abusos .Y las innumera
bles vejaciones de que eran víCtimas los indios. 

Ya por este tiempo, en los pueblos más cultos de 
Europa tomaba fuerza la repugnancia por el inicuo 
comercio de esclavos negros. A Inglaterra corres
ponde la gloria de haber 1110strao.o el empeño más 
firme para lograr la abolición de la trata, y <:on fecha 
28 de agosto de 1814ce1ehró un tratado con España, 
en virtud del cual, ésta se comprometió a procurar 
que en sus colonias desapareciera el inhumano nego
cio. Pero no fue sino hasta el 2~1 de septiembre de 
1817 que se formalizó aquel compromiso, mediante 
un tratado definitivo en el que Inglaterra estipuló a 
favor de España el pago de una indcmnización de 
cuatrocientas mil libras esterlinas. 

El S de febrero de 181;) se firmó por los pleni
potenciarios del Congreso ele Viena la solemne ck
cJaración en C1UC se ponía término «al azote que ha
bía desolado tan largo tiempo el Africa, degradado 
la Europa .Y afligido la humanidach. 

Esta gloriosa conquista de la libertad humana, 
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asegurada por el modo de pensar y sentir de los pue." 
blos más poderosos, minó definitivamente las bases 
de la esclavitud. El ambiente ya no le era propicio; 
todo cambiaba en su contra y debía perecer por as
fixia. 

Algunos pueblos de América se habían adelanta
do, dando a la esclavitud golpes de muerte. E16 de 
diciembre de 1810, el inmortal Cura Hidalgo firmó 
en Guadalajara un decreto aboliendo la esclavitud. 
El gobierno de Chile hizo otro tanto el11 de octubre 
de 1811 y siguió su ejemplo Argentina en febrero de 
i81B. 

Dos años antes, el pueblo salvadoreño había da
do la primera clarinada para despertar a Centro 
América. El fuego de los sentimientos libertarios de 
sus hijos empezaba a reflejarse con suaves tintes lu
minosos, como anuncio' de un bello amanecer, en las 
nubes que oscurecían el ho¡-izonte. 

Aquellas claridades se convirtieron, por fin, en 
aurora, y el1ó de septiembre de 1821, los toques de 
diana, que el oca repetía por todos los confines, 
anunciaron que había nacido la libertad. 

Muy difíciles fueron, sin embat-go, los dos prime
ros años de autonomía. El ambicioso Iturbide, cre
yendo que estos pueblos 110 se hallarían capaces pa
ra afrontar los problemas de la vida independien te, 
les propuso que acordaran su incorporación a Méxi
co .. 

Es de todos conocida la actitud heroica que en
tonces asumió la Provincia de San Salvador al opo
nerse a tales planes que hacían ilusoria su ambición 
de ser completamente libre. 

La caída del emperador Iturbide salvó a Centro 
América del nuevo yugo, y fue su inmediata conse
cuencia la convocatoria hecha a los pueblos para ele
gir representantes a un Congreso Constituyente, que 
debió haberse reunido, según lo estipulado en el Acta 
de Independencia, el 1<) de marzo de 1822. 

El 24 de junio de 1823 se instaló la Asamblea en 
la ciudad de Guatemala, y seis días después expidió 
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el famoso decreto en que se hizo com;tar «que las l'ro
vincins Vnidas de Cen tro América SOI1 libres e indc
pendientes de la antigua España, ele México y de 
cualquier otra potencia, así del an tiguo como del 
nuevo mundo)). 

Si es verdad que el Ada de Inclepemlencia 1Iin~I() 
la condición política de los individuos libres origina-

. rios de Africa, considerándolos como ciudadanos, 
triunfo que 110 10graroll alcanzar nuestros diputados 
en las Cortes de Cádiz, nada dispuso sobrc lá sucr
te elc los esclavos,. ohjeto digno por todos conccptos 
de una disposición cah'górica, ya que sc trataha dc 
destruir hasta en sus cimientos el régime1l cololJial. 

Ko se niega que la escl a vi tud era, en Ü) III':CS , 111C

nos dura que en la época de la dominación española; 
pero 110 por eso dejó dc ser tenida siempre COIIIO una 
institución basada en principios de orden econ{>IJ1ico, 
que no podían fácilmente ser desconocidos. 
. A la obra de los l'róceres faltaha, así, U1l loquc 
para ser pcrfecta, UlI cOl1l!Jlemen to panl dél rla por 
üca1.l ada. Obtenida la independencia política, que 
dió dignidad. a Centro América, había que esforzarse 
por conquistar la inoependencia individual, hacien
do subir al mismo nivel la condición ele todos los hi
jos de la Patria. 

Para apostol dc tan hermosa causa, la Provi
dencia quiso escoger a un hombre ele bondadoso co
razón .Y de alma grande, que vió la primera luz <.'11 cs· 
ta tierra, cuna de la libertad de Celltro América. 

Este prcdestinado fue el Padrc ] osé Simeón Ca
ilas v Villacorta. 

Eminentes ciudadanos, C01110 I>elgado, l\.Iolinél, 
Barrundia, Gah·cz, Menéndez, ctc. integraban la 
Asamblea reunida en junio ele 182:L Ante aquel exi
mio grupo de patriotas que puso las bases ele la Re
pública y dió vida él los principios de la democracia, 
se presentó, el :n de diciembre del año citarlo, el an
ciano sacerdote doctor Cañas, miembro del augusto 
Cuerpo; )' mostrando una extraordinaria energía, 
que hacía contraste con los honoos quebrantos ele 
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su salud reJ1cjados en la palidez de su rostro, dijo es
tas palahras dignas del más insige tribuno ele la an
tigua I~ol11a: « Vengo arrastrándome y si estuviera 
agonizando, ngonizando "iniera, por hacer una pro
posición benéfica a la humanidad desvalida: con to
da la energía con que debe un diputado promover los 
asuntos interesantes a la patria, pido, que ante to
das cosas y cn la sesión del día, se declaren ciudada
nos libres nuestros hermanos esclaFaS, dejando sal
vO el derecho de propiedad que legalmente prueben 
los poseedores de los que los haynn comprado, y que
dando /HIOl la inmediata discusión la creación del 
fondo de la indemnización de Jos propietarios. Este 
es el orden ql1e en justicia debe gl1ardarse; una le.v 
que la juzgo natural, porque cs justísima, manda 

/quc el despojado sea ante todas cosas restituido a la 
poscsión de sus" bienes; y no habiendo bicn compara
ble con el dc la libcrtad, ni propiedad más Íntima que 
la de éstn, como quc es el principio ~v orig"cl1 de todus 
las "que ndquiere el hombre, p;lrecc que con nUlyor 
jl1sticia deben ser illl11cdiatnmente rcstitl1idos al uso 
Íntegro de elléi. Todos sflben que nuestros hermanos 
han sido violcntamente despojados del inestimflble 
dón de su libcrtad, que gimen en la servidumbre sus
pirando por una mano hcnéficl:l que rompa la argo
lla dc su esclaritlld; nad¡¡, pues, será más glorioso a 
esta l:ll1gusta ASfl111blca, más gOlto a la nación, ni 
lnás prol'echoso a 11l1estros hermanos, que la prontn 
decl:lr;¡torÚ¡ de su libertad, la cual es tan notoria y 
jl1sta, que sin discusión y por gencrl:ll ¡¡clamación dc-
he decreté/rse. La lwcÍón toda se Iw declarado libre,
lo dehen ser también los individuos que la componen. 
Bste será el dccreto qUG: eterniZélrá la memoria de la 
justificé/ch;n de Ié¡ Asamhlea cn los corazoncs dc csos 
infelices que, de generación en generación, bendecirán 
él sus libcriEldore8. 21¡fas, parl:l que no se piense ql1e 
i"i1tento flgnll'iar a ninglÍn post!edor, desde luego, 
al1nquc me hallo pohrc y andrajoso, porque 110 me 
pagNn en las Caj;¡s ni mis Cl'éditos ni IEls dietas, cedo 
eDil gusto cuanto IJar 11110 u otro título mc debcn es-
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tas cajas matrices, para dar principio al rondo de in
demnización arriba dicho». 

El hermoso gesto ele aquel venerable anciano, 
revelador de la grandeza de sus sentimientos y de su 
noble y franco desinterés, conmovió a los representan
tes del pueblo. La moción del doctor Cañas obtuvo 
el voto favorable de todos los diputados, y el Ejecu
tivo Nacional manifestó que el decreto de abolición 
de la esclavitud merecía tablas de bronce. 

Este valioso documento histórico fue firmado el 
¿ía 17 de abril de 1824 y se redactó en estos térmi
nos: ((La Asamblea Nacional Constituyente de las 
Provincias Unidas del Centro de América, teniendo 
presente: que el sistema de gobiemo adoptado en es
ta República, en nada se distinguiría del antiguo pe
ninsular, si desde lu'?go no desarrollase los principios 
de igualdad, libertad, justicia y beneficencia en que 
deben constituirse todos los ciudadanos que forman 
estos estados: considerando también que sería muy 
ofensivo a la rectitud de un gobierno liberal, no vol
ver los ojos hacia la porción de hombres que yacen 

""'en la esclavitud, ni procurarles el restablecimiento de 
su dignidad natural, la posesión de la inestimable 
dote de su primitiva libertad y la protección de sus 
verdaderos goces, por medio ele las leyes; y deseando 
combinar en lo posible la idemnización de los actua
les poseedores, con la libertad de los que se hallan 
abatidos en aquella triste conelición; ha tenido a bien 
decretar y decreta lo que sigue: 

Artículo 1°-Desde la publicación de esta ley, en 
cada pueblo, son libres los esclavos de uno y otro 
sexo y de cualquier edad, que existan en algún punto 
de los estados :federados del Centro de América; y en 
adelante ninguno POdl-á nacer esclavo. 

Artículo 2°-Ninguna persona nacida o naturali
zada en estos estados, podrá tener a otra en esclavi
tud por ningún título; ni traficar con esclavos dentro 
o fuera, quedando aquellos libres en el primer caso, y 
en uno y otro perderá el traficante los derechos de 
ciudadano. 
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Artículo ~~'-'-No se admitirá en estos estados a nin
aún extranjero que se emplee en el anunciado tráfico. 
~ Artículo 4<?-Se ratifica el contenido de las cédu
las y órdenes del gobierno español, por las que se dis
pone que se hacen libres los esclavos que de reinos 
extranjeros pasen a nuestros estados, por recobrar 
su libertad, sin petjuicio de lo que se arregle sobre el 
particular, por tratados de nación a nación. 

Artículo 5 0 -Cada Provincia de las de la Federa
ción responde respectivamente a los dueños de escla
vos, de la indemnización correspondiente, bajo las 
reglas que signen: 

l~-Los dueños de esclavos menoresdedoceaños, 
que estén en el caso de deber ser indemnizados, con 
respecto al padre .Y madre de éstos, no deberán serlo 
por la libertad de dichos menores. Los que deben 
percibirla por la razón de solo el padre o madre, no 
tendrán más derecho, con respecto a dichos menores, 
que a la mitad de 10 que a justa tasación valieren és
tos. Los amos que por haber libertado graciosamen
te a los esclavos padres, no deben percibir indemniza
ción por ellos, deberán percibirla por los menores de 
doce años, hijos de éstos, en el valor íntegro de di
chos menores. Los dueños de esclavos menores dc 
doce años que los hayan adquirido por título ()11erQ
so, deben ser indemnizados a justa tasación, como 
con respecto a los mayores de dicha edad. 

2~-Los dueños de esclavos mayores de doce 
años, lo serán en el modo y términos que previene el 
reglamento formado a este intento. 

3<.t- Por los esclavos qne pasen de cincuenta años, 
no se podrá exigir cantidad alguna por vía deindem
nización. 

Artículo 6 9-Se creará en cada Provincia, con los 
arbitrios que se señalaráil, un fondo destinado úni
camente para indemnizar a los dueños de esclavos 
naturales o vecinos de ella, que estén en el caso de 
ser indemnizados. La colectación y administación 
de estos fondos, correrá a cargo d-e la junta de in
demnización que habrá en cada Provincia, formada 
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en los términos que prescribe el n~gla111ento. 
Artículo TI-Las causas pendientes sobre escla

vos que estén en el caso de que sus dueños puedan 
ser indemnizados, se continual"fll1 y fenecerán en los 
tribunales y juzgados donde pendan, para el solo 
efecto de que puedan percibir la indemnización los 
dueños de ellos; pero se sobreseerán en las de los es
c1ayos, por cuya libertad, según esta ley, no deba 
prestarse indemnización. 

Artículo 8(-'-Los dueños de esclayos que no la 
exijan, estando en el caso de poderla pedir, según es
ta ley, serán herederos por testamento, o abintesta
to dc la tercera parte de los bienes de los que fueron 
sus esclavos, 110 teniendo éstos descendientes legíti
mos o naturales. 

Artículo 9 9-1...os dueños de esclavos no deberiin 
ncgar los ali.mentos a éstos cuando pasen dc sescnta 
años, si quieren permanecer a su lado, ni podnín exi
gir de ellos otros sCl-vicios que los que les dicte su 
comedimiento. 

Artículo 109-Cualquiera dueño de esclavos que 
después de publicada la presente ley en el lugar o pue
blo donde residan éstos les exija algún servicio forzo
samente o les impida acudir a la Manicipalidad miis 
inmediata á obtener el documento de libertad, será 
procesado y castigado con las penas establecidas pa
ra los que atentan contra la libertad individual: y a
demás perderá el derecho de ser indemnizado por la 
respectiva Provincia del valor de aquel liberto con
tra quien atentó. 

Comuníquese al Supremo Poder Ejecutlvo para 
su cumplimiento y que lo haga imprimir, publicar y 
circular. 

Dado en Guatemala a 17 de abril de 1824. 
] uan Miguel Fiallos, Diputado Presidente.-] osé 

Francisco de Cónlova, Diputado Secretario.-]osé 
Domingo Estrada, Diputado Secretario.-AI Supre
mo Poder Ejecutivo. 

POR TANTO: mandamos se guarde, cumpla y 
ejecute e todas sus partes. 
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Lo telldrá entendido el Secretario del Despacho y 
hará se imprima, publique .Y circule. 

Palacio Nacional de Guatemala; 20 de ahril de 
1824. 

Acordado con dos individuos en ausencia del ciu
dadano Manuel José Arce, con permiso ele la Asam
blea. 

José del Valle, Presidente.-Tomás (y Roran_
Al ciudadano lVlarcial Zebadúa». 

l{ecibido el an terior decreto por el Congreso Cons
tituyente del Estado de El Sal vaelo!", .Y alelo el pare
cer de la Comisi<)n dc Gracia'y Justicia, se a('onló su 
cumplimiento, con la modificación de 110 reconocer 
a los dueños de esclavos indemnización alguna. Ras
go tan hermoso es un ti 111 bre más ele gloria para 
nuestra Patria. 

Digno de que el mundo lo sepa es qne Centro 
América rompió las cadenas de la servidumbre vein
ticuatro años antes que Francia lo hiciera en sus co
lonias; nueve años antes que Inglaterra en las suyas; 
treintinueve, antcs que Estados (;nidos; treintiuno, 
antes que Rumanla; treintillueve antes que {{usia .Y 
sesenticinco, antes que el Brasil. 

El redentor de los esclavos en Centro América 
nació en lit ciudad de Zacatecoluca, capital del De
partamento de La Paz. de esta República, el 18 de 
febrero de 1767. Fue el tercero de los cinco hijos de 
don Pablo de Cañas y doña Lucia ele Villacorta, 
acaudalados propietarios. Radicado con su familia 
en Guatemala, siguió sus estudios en el Colegio de 
San Francisco de BOIja, donde obtuvo el título de 
Bachiller en Filosofía, y más tarde la boda de doctor 
en esta Facultad .Y en la (le Teologla. 

Por algún tiempo sirvió como Vice-Rector del 
Colegio Seminario de Guatemala. y desempeñó, en el 
mismo, la Cátedra ele Filosofía. Poco después, el 
Claustro de Doctores le hizo el merecido honor de 
nombrarle Rector ele la Real v Pontificia Cniversidad 
de San Carlos, altlsimo cargo en el que supo poner 
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de manifiesto los grandes y legítimos méritos de su 
personalidad. 

Con justicia se le lIamó sabio por su brillante in
teligencia y esmerada ilustración, y fue tan bonda
doso, tan humilde y tan puro de alma, que se hizo 
acreedor a la veneración y respeto de todos los que 
le conocieron. La cüantiosa herencia que recibió de 
sus padres le sirvió solamente para cumplir mejor 
su ministerio como discípulo de jesús. Los pobres y 
los enfermos fueron sus hijos amados. «La casa su
ya-dice nuestro ilustre doctor jerez en su bellísimo 
estudio de la vida del Padre Cañas-e¡'a de todos los 
menesterosos: no partía su pan con el am briento; se 
lo daba todo. Al lado de los enfermos pasa ba lar
gas noches; y cuando la epidemia del cólera, en 1837, 
su ardiente caridad se multiplicó de tal manera, que 
parecía que una fuerza misteriosa comunicaba ener
gías a aquel cuerpo, debilitado por antiguas dolen
cias y grandes trabajos intelectuales». 

La causa de la República debe al doctor Cañas 
inapreciables servicios. Designado para ocupar el 
cargo de Vocal de la junta Provincial, restablecida 
al ponerse de nuevo en vigencia la Constitución de 
Cádiz, hizo moción en 1821 a fin de que el Capitán 
General dOll Carlos de Urrutia y Montoya deposita
ra el mando político y militar en el brigadier Gabino 
Gaínza, hombre de carácter débil y fácil de manejar 
que en aquel entonces servía como Sub-Inspector Ge
neral del Ejército. La junta así lo acordó, prepa
rando de ese modo los acon tecimientos que dieron 
por resultado la proclamación de la independencia. 
Tan hábil maniobra política dá la medida del talen
to superio¡' del señor Cañas, muestra su gran pre
visión e indica el conocimiento que tenía de los hom
bres. 

Terminada su tarea en el terreno de la vida pú
blica, volvió el Padre Cañas a la tranquila vida del 
sacerdote. En 1837 fijó su residencia en San Vicen
te, y un año después, el 4 de marzo de 1838, aquel 
noble corazón (lite supo llorar con los humildes y al-
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ternar con los poderosos, entró e,n eterna quietud. 
La Iglesia del Pilar guarda sus cenizas como reliquia 
sagrada. 

Su ciudad natal luce ol-gullosa, en una de sus pla
zas, un busto de mármol que representa al patricio, 
erigido en 1914 por mandato de la Asamblea Legis
lativa. El pueblo, por quien sacrificó fortuna, sa
lnd y sociego, deja ya, en esa forma, la constancia de 
sn gratitud y .admiraci6n por aquel buen ciudadano 
que la Historia ha inmortalizado llamándole «Padre 
de la Pati"ia». 

Pcro, a mi "cr, la glorificación del héme quc dió 
libertad a los oprimidos y consuelo a los débiles, que 
ofreció el calor de su corazón para que la Patria na
ciera fuerte y la luz de su talehto para que no tro
pezara en sus primeros pasos, no se hace con un már
mol frío y una lacónica leyenda- que los curiosos leen 
indiferentes; necesita algo más: un recuerdo siempre 
"ivo, guardado por todos lo~ pechos con cariño, que 
sea, al mismo ticmpo, fucrza impulsonl, brújula .Y 
antorcha. 

San Salvador, 8 de julio de 1920. 
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